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Se declara texto oficial y auténtico el de las 

disposiciones oficiales, cualquiera que sea s u 

origen, publicadas en l a Gaeeta de M a n i l a , por 

lo tanto serán obligatorias en s u cumplimiento. 

(Superior Decreto de 20 de Febrero de 1861). 

Serán suscritores forzosos á la Gaceta todos 

los pueblos del Archipiélago erigidos civilmente, 

pagando s u importe los que puedan, y supliendo 

por los demás los fondos de las respett iyas 

provincias. 

(Bea l érden de 26 de Setiembre de 1861), 

G O B I E R N O G E N E R A L D E F I L I P I N A S . 

R e a l ó r d e n . 

MINISTERIO DE ULTRAMAR.—N.0 6 . — E x c m o . 
Sr.—Vista la car ta oficial de V . E. n ú m . 775, de 
10 de Nov iembre ú l t imo , par t ic ipando haber dis
puesto, á instancia de los interesados, que el Juez 
de Islas Batanes, D. A lber to Concel lon y Nuñez 
pasase al Juzgado de Leyte, que el de este distr i to 
O. Mariano de Torres pasase á Misamis, y el de 
este punto, D. José de Pineda se trasladase a l de 
Islas Batanes; y teniendo en cuenta que dichos car
gos son de la misma categoría, de entrada, los dos 
primeros en el te r r i to r io de la Aud ienc ia de Cebú, 
y el úl t imo, en el de l a de Man i la ; el Rey (q . D. g.) 
y en su nombre l a Re ina Regente del Reino, se ha 
servido aprobar, con el carácter de def ini t ivo, l o 
acordado por ese Gobierno Genera l .—De Real órden 
io traslado á V . E. para su conocimiento y demás 
efectos. — Dios guarde á V. E . muchos años. Madr id 
3 de EnerA de 1887.—Bálaguer.—Sr. Gobernador 
General de" las ísias" F i l ip inas. 

Manila 22 de Febrero de 1887.—Cúmplase y 
expídanse al efecto las órdenes oportunas. 

MOLTÓ. 

G O B I E R N O M I L I T A R . 

Servicio de la plaza para el dia 25 de Febrero de 1887, 
Parada, los caerpos de la guarnición y Carabineros.— 

Vigilancia, los mismos,—Jefe de dia, el Comandante 
D. Carlos de IssHeras.—Imaginaria, otro D. José Dorda. 
—Hospital y provisiones, Artillería.—Reconocimiento de za
cate, Caballería.—Paseo de enfermos, Arti l lería.—Música 
en la Luneta, núm 1. 

De órden del Excmo. Sr, Brigadier Gobernador Militar 
i n t .0 -E lC . T . G. Sargento mayor interino, José Pregó. 

e s . 
SECRETARIA D E L A C O M A N D A N C I A G E N E R A L 

ARSENAL DE CAV1TE Y D E L A JUNTA DE ADMINISTRACION 
T TRABAJOS. 

Por disposición del Excmo. Sr. Comandante general del 
Apostadero, se anuncia al público que el dia 25 de Marao 
r̂,0x*nio á las diez de su mañana, se sacará á licitación 

P^buca p0r gegUncia -yez á causa de haber quedado desierta 
a Primera, el suministro de materiales y efectos ne-
^sarios en el Arsenal de Cavite para completar repuesto 
8. previsión 7 satisfacer pedidos autorizados, con estricta 
jecion al pliego de condiciones que á oontinaacioa se 
•8®rta« oayo acto tendrá lugar ante la Junta de Admi -

Q raciori y trabajos que al efecto se reunirá en la casa 
tU)111! ail0'a Senera'L del Arsenal en el dia expresado y 

a «ora antes de la señalada; dedicando los primeros 30 
Du H ^ â8 aclaraci0nes I110 deseen los lioitadores ó 
las aQ 8er .Ilece8arias y l08 segundos para la entrega de 
«j^i^Po^ciones, á cuya apertura se procederá terminado 

0 ültimo plazo. 
preges Per80uas que quieran tomar parte en la subasta, 
Plie* ^n 8118 proposiciones con arreglo á modelo, en 
*00Dan cerra(k)S> extendidas en papel del sello competente, 
í^son f*^88 ^ doctllliento ¿el depósito y de la cédula 

ali sm cuyos requisitos no serán admisibles; advir-

tiéndese, que ea el sobre de los pliegos deberá espresarse 
el servicio, objeto de la proposición con la mayor claridad 
y bajo la rúbrica del interesado. 

Carite 17 de Febrero de 1887.—Pedro de Pineda. 

Contaduría de Acopios del Arsenal de Cavite.—Pliego de 
condiciones bajo Iss cuales se saca á licitación pública 
el suministro de los materiales y efectos que son nece
sarios en este Arsenal para completar repuesto de pre
visión y satisfacer pedidos autorizados. 

1 . a La licitación tiene por objeto el suministro de los 
materiales y efectos comprendidos en la relación que se 
acompaña al presente pliego. 

2. a Los precios que han de servir de tipos para la su
basta y las condiciones que han de reunir los materiales 
y efeotos para ser admisibles, son los que se señalan en 
la citada relación. 

3 a La subasta tendrá lugar ante la Junta de Admi 
nistración y trabajos del Arsenal de Cavite el dia y hora 
que se anunciarán en la Gaceta de Mani la. 

4. a Las proposiciones habrán de redactarse con suje
ción al unido modelo extendidas en papet del sello 3.° y 
se presentarán en pliegos ceirádos al Presidente de la 
Junta; asi como la cédula personul ó bien la patente los 
naturales del Imperio de China, sin cuyo documento no 
le será admitidA la propoaioion. 

A l mismo tiempo que la proposición, pero fuera del 
sobre que la contenga, entregará cada lioitador un docu
mento que acredite htber impuesto ea la Tesorería Cen
tral de flacieada pública de estas Islas, en metálico ó va
lores admisibles por la legisl&eion vigente, á los tipos 
que esta tenga establecidos, la cantidad de treinta y dos 
pesos treinta y seis céntimos. 

Si el depósito á que se refiere el párrafo anterior se 
hiciere en la Administración de Hacienda de Cavite, ha
brá de ser precisamente en metálico. 

5. a Si por resultar proposiciones iguales hubiere que 
proceder á licitación oral entre los autores de ellas, se 
entenderá que renuncian al derecho á la puja los que aban
donen el local sin aguardar la adjudicación, la cual tendrá 
lugar por el órden preferente de numeración de los res
pectivos pliegos, en el csso de que todos los interesados 
se negaren á mejorar sus ofertas. 

Las rebajas que se hagan, tanto en las proposiciones como 
en la licitacioa oral, se expresarán ea la misma unidad 
y fracción de unidad monetaria que la adoptada para los 
precios tipos. 

6. a E l licitador á cuyo favor se adjudique en defini
tiva el remate, impondrá como fianza para responder del 
cumplimiento de su compromiso, en la Tesorería Central 
de Hacienda y en la forma que establece la condición 
4.a, la cantidad de sesenta y cuatro pesos sesenta y dos 
céntimos. 

Esta fianza no se devolverá al Contratista hasta que se 
halle solvente de su compromiso. 

7. a E l Contratista presentará en el almacén de recep
ción de este Arsenal acompañados de las facturas-guias 
por duplicadas redactadas según el modelo núm. 8 á que 
se refiere el artículo 17 del Reglamento para la Contabi
lidad del material de 10 de Enero de 1873, todos los 
materiales y efectos que sean objeto de su contrato y 
precisamente dentro del plazo de 30 dias, á excepción de 
las partidas de cumbreras ó caballetes de hierro, clavos 
de zinc, manómetros de previsión, tubos de goma, cuero 
ó piel de pelo y piedras de amolar que presentará tam
bién precisamente á los 20 dias contados desde la fecha 
en que se comunique al interesado la adjudicación del 
remate. 

Si del reconocimiento que ha de practicarse en la forma 
que determina el Reglamento de Contabilidad vigente, re
sultaren inadmisibles los materiales y efectos presentados, 
por no reunir las condiciones estipuladas, se obliga el Con

tratista á reponerlos en el plazo de diez dias, á partir de la 
fecha del reconocimiento, y á retirar del Arsenal en el tér
mino de un dia los desechados ó en el plazo prudencial que 
fije el Excmo. Sr. Comandante general de este Estableci
miento, caso de que á tenor de lo prevenido ea la Real 
órden de 14 de Abr i l del año último, el material rechazado 
por su excesivo peso, volúmen ú otr«s circunstancias así 
lo^requiera, pues de lo contrario, procederá ia Administra
ción á venderlos por cuenta del interes»do, reservándose 
10 p 3 del producto, por razón de multa, mas el importe 
de ios gastos que la venta origine. 

8. a Se considerará consumada la falta de cumplimiento, 
por parte del Contratista. 

l.o Cuando no presente los efectos al reconocimiento 
y recibo en el pkzo que establese la condición sétima. 

2. ° Cuando presentados en dicho plszo y siéndole re
chazados, no los repusiere dentro del término que establece 
también la condición de referencia. 

3. ° Y cuando repuestos dentro de este úl t imo plazo, 
le fueren definitivamente rechazados. 

9. a Se impondrá al Contratista la multa del uno por 
ciento, sobre el importe, al precio de adjudicación de los 
materiales y efectos dejados de facilitar por cada dia que 
demore la entrega de los mismos ó la reposición de loa 
desechados, después del vencimiento áe los plazos que 
para uno y otro objeto establece la condición sétima; y 
si la demora excediese, en el primer caso, de diez dias, 
ó de cinco diss, en el segundo, se rescindirá el contrato, 
adjudicándose la fianza respectiva á f-ivor de la Hacienda, 
y quedando subsistentes las multas impuestas. 

10. En el tercer caso de los expresados en la condi
ción octava, se rescindirá igualmente el contrato con pér
dida de la fianza, que se adjudicará á la Hacienda, ea 
pena de la inejecución del servicio, aun cuando no haya 
perjuicios que indemnizar al Estado. 

11. Para los efectos de las cláusulas anteriores y de 
la penalidad que por ellas se impone al Contratista, se 
declara que se considerará cumplimentado el contrato, aun 
cuando resultaren sin entregar materiales ó efectos por 
valor de 5 p 3 del importe total del servicio subastado. 

12. Dentro de los quince dias siguientes al de cada 
entrega, se expedirá por la Ordenación del Apostadero 
libramiento de su importe áfavor del Contratista, contra la 
Tesorería Central de Hacienda pública de estas Islas. 

13. Serán de cuenta del rematante todos los gastos del 
expediente de subasta, que con arreglo á lo dispuesto en 
Real órden de 6 de Octubre de 1866, son los siguientes: 

1. ° Los que se causen por la publicación de los anun
cios y pliego de condiciones en los periódicos oficiales. 

2. ° Los que correspondan según arancel al Escri
bano por la asistencia y redacción del acta del remate, así 
como por el testimonio de la misma, v 

3 * Los de adquisición de quince ejemplares del perió-
dic© oficial en que se hubiere publicado el pliego de con
diciones. 

E l rematante deberá entregar al Sr. Ordenador del 
Apostadero dentro de los tres dias siguientes al de la adju
dicación del servicio, el documento que justifique la impo
sición de la fianz*, asi como los ejemplares del periódico 
citado para uso de las oficinas. 

14. Ademas de las condiciones expresadas, regirán 
para este contrato y su pública licitación, las prescrip
ciones del Real Decreto de 27 de Febrero de 1852, y 
las generales aprobadas por el Almirantazgo en 3 de Mayo 
de 1869, insertas en las «Gacetas de Manila» números 4 
y 36 del año de 1870, en cuanto no se opongan á las 
contenidas en este pliego. 

Arsenal de Cavite 15 de Setiembre de 1886.—El Contador 
de Acopios, Camilo de la Cuadra.=V.0 B.0—El Comi
sario del Arsenal, Ricardo del Pino.—Es copia, Pedro 
de Pineda 
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Modelo de proposición. 
Don N. N . vecino de domiciliado en la 

calle núm en su nombre (ó á 
nombre de D. N . N., para lo que se halla competentemente 
autorizado) hace presente: Que impuesto del anuncio j 
pliego de condiciones insertos en la tGaceta de Manila» 
núm de (fecha) para contratar mate
riales y efectos necesarios en el Arseoal de Oavite, se 
compromete á llevar á efecto el expresado servicio . . . . 

. con estriotn snjeoion á todas las condi
ciones contenidas en el pliego y por los precios señalados 
como tipos para la subasta en la relación unida al mismo 
(ó con baja de tantos pesos y tantos céntimos por ciento) 

(Todo en letra). 
Fecha y firma. 

Es copi», Pedro de Pineda. 

Nota.—En virtud de lo dispuesto en Real órden de 7 
de Jul io de 1884, los licitadores tienen el deber de con
signar su domicilio en el punto donde presenten su pro
posición. 

Contaduría de Acopios del Arsenal de Oavite.—Relación 
de los materiales y efectos que se sacan á pública su
basta y de los precios que han de servir de tipos, con
diciones facultativas y plazos de las entregas. 

Clase Importe. 
d« 

CMilidad. unidad 

100 K g . 

68 I d , 

30 I d . 

37 I d . 

216 Id . 

65 I d . 

10 I d . 
3000 N.0 

7»0 I d . 

50 
1 

12 

2 

3 

2 

1 

I d . 
I d . 

I d . 

I d . 

I d . 

I d . 

I d . 

I d . 

I d . 
I d . 

16 K g . 
1 Tarro. 

40 M. 

1 Barra. 
24 N • 

6 I d . 
1 Pieza. 

2 N.0 

Gruayacan de 1'02 m. largo 
y 0'30 id. diámetro. 

H i e r r o forjado o batido e n 
planchas ó chapas ordina
rias de 5 á 7 maa. 

Idem id. ó id. en id. id. de 
2 á 4 id. 

Idem ordinario forjado ó ba
tido deánguío de5á7 mm. 
y 37 lado. 

Cumbreras ó caballetes de 
hierro galranizado de 2 1 3 
m, largo y 20 cm. de lado . 

Caballetes de hierro galrani-
zado ó z i n c liso de 0'15 
c[m. de lado. 

Clavos de zinc para aforro. 
Tornillos de hierro de rosca 

para madera de 40 mm. 
largo sin contar la cabeza 
y 12 mm. grues». 

Idem de id, de id. para id. 
4e 30 mm. id. siu id. id. y 
12 id. id. 

Cajas de lata para archivos. 
Bscribaní* de plaqué ó elec

tro plata. 
Agujas para máquina de 

coser obras finas. 
Idem ordinarias para bitá

cora con sus cajas de ma
dera. 

Llaves inglesas generales 
para destornillar. 

Sillas de madera ordinaria 
con asiento de regil ia. 

Cepillo de un solo hierro 
plano. 

Campanas de cristal para res
guardar el humo de los re
verberos de la escalera (son 
guarda humos). 

Manómetro de presión chico. 
Idem de id. de 50 libras. , 
Tubos de goma de 40 mm. 

diámetro exterior con su 
grueso correspondiente 

Albayalde eu polvo. 
Tinta oarmin para dibujo. , 
Papel cuadriculado de • 75 

cm. ancho. 
T in ta de china. 
Lápices ó lapiceros de ma

dera n.s 2 y 3 marca 
Fawer, 

Plumas topográficas. 
Cuero ó piel de pelo de ca

rabao para correa de torno 
mecánico. 

Piedras de amolar inglesas 
de 70 á 75 cm. diámetro 
y de 8 á 10 cm. grueso. . 

Precio. PMOS. Cént. 

$ 0 ' 6 0 60 00 

0 1 9 12 92 

O l f 5 70 

0 1 8 6 66 

©38 77 76 

0'36 23 40 
0'33 3 30 

$6cienta. 180 00 

6 id. 42 00 
1'25 62 50 

S'IO 

0*08 

9 10 

0 96 

9' 18 00 

5'40 16 20 

2 ' 

1' 

0,45 
12-

4 00 

1 00 

0 90 
12 00 
16 00 

2' metro. 4 00 
0 0 8 1 28 
0 40 0 40 

0 7 5 30 00 
0,25 0 25 

0,06 2l. 1 50 
0l@6 2i. 0 37 

3' 

27' 

3 00 

54 00 
647 20 

Condiciones facultativas. 
E l guayaoan so entregará en trozo de las dimensiones 

««presadas. 
Las planchas tendrán sus marcas correspondientes y 

deberán estar bien calibradas y su sección será compacta 
y uni forme sin indicios de superposición decapas. Las 
aup erfioies estarán completamente limpias de grietas, am

pollas, fendas etc. Podrán practicarse eu ellas taladros 
equidistantes de un diámetro sin producirse grietas De
berán tolerarse las pruebas eu frió y caliente que orean 
precisas para cerciorarse de su buena calidad, su resisten
c i a en sentido trasversal será por lo meaos 0 85 de la lon
gitudinal por milímetro cuadrado de sección. 

E l hierro de ángulo ordinario deberá permitir que s* 
le practiquen á ponzon taladros que disten del borde de 
un diámetro j que puedan abrirse sus caras en caliento 
y en una sola calda hasta formar un ángulo de 160 gra
dos, sin que en ninguno do los casos se produzca grietas. 

Las cumbreras ó caballetes de h erro galv<inizado, de
berán ser de superior calidad, bien calibrados, presentando 
una superficie tersa y continua, desechándose las que 
tengan manchas blancas que son indicios de occidaoion. 

Los clavos de zinc serán iguales á los modelos que exis
ten en el almacén de recepción.—El zinc presentará en su 
fractura reciente un color blanco azulado muy brillante 
y su densidad será próximamente de 7'2. 

Los tornillos estarán fabricados con hierro de superior 
calidad, debiendo tener sus cabezas hechas con estampa, 
—Dichas cabezas han de ser limpias sin rebabas, grietas 
n i hendiduras, su forma será cuadrada, su lado nunca 
menor de 18 mm. y su altura de 8 mm. L a rosca deberá 
empezar á 1 om. do la cabeza. 

Cwjas de lata para archivos.—Serán do la mejor calidad 
é iguales en un todo á las del archivo de la Intervención 
del Apostadero. 

Escribanías de plaqué ó electro plata.—Debe sujetarse 
á reconooimienso y corresponder al precio señalado. 

Cepillo de un solo hierro plano.—Será de la marca re
conocidamente acreditada y semejante al modelo que existo 
en el Almacon de recepción. 

Campanas de cristal para resguardar el humo de los 
reverberos de la escalera.— Debe sugetarse á reconocimiento 
y corresponder al precio fijado. 

E l manómetro deberá alcanzar á cuatro atmósíeras por 
lo menos. 

Los tubos estarán perfectamente calibrados. 
Albayalde en polvo.—Debe ser suave al tacto, de colores 

limpios sin mezcla de sustancias terrosas. 
E l carmin ha de ser de superior calidad. 
E l papel será de las dimensiones espresadas, según 

muestra. 
L i tinta do china, deberá ser de lanquin y tener buen 

color negro, se deberá desleír en ^1 agua sin soltar granos, 
despidiendo un ligero olor á almizcle. 

Los lápices deberán ser de loa números y marcü espre
sada, cuya t inta no ha de ser vidriosa. 

Las plumas topográficas deberán ser de las muy finas 
y de superior calidad. 

Manómetros de presión de 50 libras.—Serán del sistema 
Bourdon é iguales á los que hayan en este Arsenal, su
jetándose á las pruebas que la Junta estime para compro
bar la graduación con otro que sea conocido. 

Piedras de amolar inglesas.—Debe ser de hoja gruesa 
compacta de grano fino y aspecto untuoso. 

Todos los demás efectos cuyas circunstancias particula
res no se éspresau, serán de primera ó sean do superior 
calidad y exactamente arreglados á los modelos que estarán 
de manifiestos en el Almacén de recepción. 

E l plazo de la entrega será de 30 días á escopcion de 
las partidas de cumbronis ó caballetes de hierro galvani
zado, clavos de zinc, manómetro de presión, tubes de goma, 
cuero ó piel de pelo y piedras de amolar que presentarán 
también precisamente á los 20 días. 

Arsenal de Cavite 15 de Setiembre de 1886.—El Con
tador de Acopios, Camilo de la Cuadra.—V.0 B 0—El Co
misario del Arsenal, Ricardo del Pino.—Es copia, Pedro 
de Pineda. 3 

TESORERIA GrENERAL D B H i C I E N D i PUBLICA. 
D E F I L I P I N A S . 

Por e l presente, se l lanta y lance saber á D. R i 
cardo Diaz Ga lvan y D. Antonio Conde, Admin is 
t rador é In te rventor que fueron da la p rov inc ia de 
l locos Nor te , que deben presentarse por sí ó por 
medio de apoderados, en esta Teso re rU de m i cargo 
y Negociado de alcances y desfalcos á fia de ente
rar les de un asunto que les concierne. 

Man i l a 1 1 de Febrero de 1 8 8 7 . — L u i s Sagúes. ;2 

Por el presente, se l lama y hace saber á D. Joa
quín Romeo y Sinue y D. Baldomcro Vázquez Car
retero, Admin is t rador é In terventor que fueron de 
N u e v a Bc i ja , que deben presentarse por sí ó por 
medio de apoderados, en esta Tesorería de m i cargo 
y Negociado de alcances y desfalcos, á fin de ente
rar les de un asunto que les concierne. 

Man i l a 1 1 de Febrero de 1887 .—Lu is Sagües ;2 

Por el presente, se l lama y hace saber á D. R i 
cardo Díaz G a l v a n y D. Anton io Conde, Admin is 
t rador é In te rventor que fueron de l a p rov inc ia de 
Iloeos Nor te , que deben presentarse por sí ó por 
medio de apoderados, en esta Tesorer ía de m i cargo 

y Negociado de alcances j desfalcos, á fin de e 
rar les de u n asunto que les concierne. 

Man i l a 1 1 de Febrero de 1 8 8 7 . — L u i s Sagüeg 

A D M I N I S T R A C I O N DE H > P.a DE M A N l I ^ 
Ignorándose el domic i l io de los ind iv iduos 

expresan á cont inuac ión, dueños a l parecer ck 
vehículos de a lqu i le r detenidos por la fuerza de p 
rab ineros, por carecer de los recibos que acred 
hal larse á cub ier to de sus cont r ibac iones indugi 
les; se les previene que si en e l t é rm ino de te * 
d ia , á contar desde la publ icac ión de este anu 
no se presentan en esta Admin is t rac ión y Negocj • 
de l a Cont r ibuc ión indust r ia l á lega l i za r su situty. 
se les considera como def raudadores y se v e n j j 
aquel los en públ ica subasta para pago de lo „ 
á l a Hac ienda adeudan. 

M a n i l a 2 3 de Febre ro de 1887.—Bernardo c» 
v a j a l . 

Donato . 
Gregor io Maur i c i o . 
Macar io Ramos. 
José Z a m o r a . 
V icente P . de Tag le . 
I n g Chico. 
Cata l ino R u i d o . 
C i r i l o . 
Bar to la . 

Mar iano Rodríguez. 

Gabr ie l Nases. 

Mar iano Rodr íguez. 
E l mismo. 
Pau l ino Mateo. 

Juan Medina, 

Carruagej 
Carronoat 

id. 
id. 
id. 

Carretoi 
Carronn 

Oarro, 
id. 

Carro n.», 
Carro. 

Carrón.0 
id. 

I d . n0 i 
id. 
id. 
id. 

I d . u.« 2! 

Ca rva ja l . 

ÍOl 

tal 

* KGB.ETAKIA ÜE LA. JUNTA. DE UEALES ALMONÍfiDAS M 
E l dia 26 de Marzo próximo á las diez de la mafiMil^ 

se subastará ante la Junta de Reales Almonedas 
Capital, que se constituirá en el Salón de actos públi 
del edificio llamado antigua Aduana, y ante la subaltei 
de la provincia de Zamboanga, la venta de un terreno 
dio realengo denunciado por D. Santiago Contemplado, 
clavado en el sitio denominado Visita de Balong jurisdiocli 
del pueblo de las Mercedes, primer distrito ¿de MiudanaoíL^ 
dicha provincia, con estricta sujeción al pliego de con1' 
nes que se inserta á continuación. 

L a hora para la suoasta de que se trata, se re, 
por la que marque el relój que existe en e! Salón 
actos públicos. 

Manila 19 de Febrero de 1887.—Ricardo Saavedra. 

Pliego de condiciones para la venta en pública subasta | ^ 
un terreno baldío situado en la jurisdicción del pueblo 
las Mercedes, primer distrito de Mindanao Zambosq 
denunciado por D. Santiago Contemplado. 
1. a La Hacienda enagena en pública subasta un terrei 

baldío realeugo en el sitio denominado Visita de Balonj 
jurisdicción del pueblo de las Mercedes primer Distm 
de Mindanao, de cabida de ciento cincuenta y nueve i* 
táreas, equivalentes á cincuenta y seis quiñones, ocho 1 
litas y nueve loanes, cuyos límites son: al Norte, el 
Malaterreuos del Estado; al Este, monte peñascoso de 
tasy el mar denominado de Pambigan; al Sur, el ffl'f 
terreao de Isidoro Ledesma; y al Oeste, terrenos 
mismo Ledesma, Florentino Ledesma, Alejandro FerD 
dez, Serapio de los Reyes, Esteban Dagalea Cruz, M 
ria Salazar, Carlos Eíjan Santos, Fermín de los Bf 
heredero de Valentín Tolentino, Cecilio Ledesaaa, bal 
y mangle. 

2. a La enagenacion se llevará á cabo bajo el tip" 
progresión ascendente de descientos ochenta y seis 
veinte céntimos. 

3. a La subasta tendrá lugar ante la Junta de 
Almonedas de esta Capital y la subalterna de la p ^ j t 
de Zamboanga en el mismo dia y hora que se anunoi8"!^ 
en la Gaceta de Man i la . . ai 

4 . a Constituida la Junta en el sitio y hora I ^J ÍU 
ñalen los correspondientes anuncios, dará principio 6 •'3«d| 
de la subasta, y no se admitirá esplicacion ú observé! en 
alguna que lo interrumpa, dándose el plazo de ^ f j j ^ 
ñutos á los licitadores para la presentación de su 

5. a Las proposiciones serán por escrito, con eD 
sujeción al modelo inserto á continuación y se re^a0*araiflJ| |* 
papel del sello 3.°, espresándose en número J 
la cantidad que se ofrece para adquirir el terreno. 

6. a Será requisito indispensable para tomar p8 
la licitación haber consignado en la Caja general de j 
sitos ó en la Administración de Hacienda de la Vt0,ui 
de Zamboanga, la cantidad de $ 14:'31 que importa «' ' 
del valor en que ha sido tasado el terreao que se s0 
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ismo tiempo que la proposición, pero fuera del so-
^ue la ooutenga, entregará cada lioitador esta carta 

0:6 ago I110 serv^rá ^e garantía para la licitación y de 
^ za para resPon(^er cumplimiento del contrato, en 

conoepto no se devolverá esta al adjudicatario pro-
^ooa l basta que se halle solvente de su compromiso. 

oCO le será devuelta la carta de pago al denunciador 
A \ terreno en ningún caso, puesto que deberá quedar unida 
y ^pgdieate ínterin no trascurra el término para ejercitar 
1 derecho de tanteo, ó renuncie al mismo. 

8 7 a Conforme vayan los licitadores presentando los 
i l0s al Sr. Presidente de la Junta, exhibirán la cédula 

f J¿aal si son españoles ó extrangeros y la patente de ca
ptación si pertenecen á la raza china, cuyos pliegos nu-
?l rará correlativamente el Secretario de la citada Junta. 

g » Una vez presentados los pliegos no podrán retirarse 
. • ' pretesto alguno, quedando por consiguiente sujetos 
1 resaltad0 del escrutinio. _ 
ga Transcurridos los diez minutos señalados para la 

ecepcioo de los pliegos, se procederá á la apertura de 
lafl mismo8 Por el orden de su numeración, leyéndolos el 
gr presidente en alta voz, tomará nota de todos ellos el 
otaario y se adjudicará provisionalmente el terreno al mejor 

postor, salvo el derecho de tanteo establecido en la cláu-

10. 8i resultaren dos ó mas proposiciones iguales, se 
arocederá en el acto y por espacio de diez minutos á 
fueva üeitacioa oral, eatre los autores de las mismas, y 
trascurrido dicho término, se considerará el mejor postor 
¡1 lioitador que haya mejorado más la oferta. Bn el caso 
4e que los licitadores de que trata el párrafo anterior, 
senegáran á mejorar sus proposiciones, se adjudicará el 
jervicio al autor del pliego que se encuentre señalado con 

^1 uúmero ordinal mas bajo. Si resultase la misma igual-
entre las proposiciones presentadas en esta Capital y 

la provincia de Zamboanga, la nueva licitación oral tendrá 
•efecto ante la Junta de Reales Almonedas de esta Capital 
el dia y hora que se señale y anuncie con la debida anticipa
ción. El lioitador ó licitadores de la provincia, cuyas pro
posiciones hubiesen resultado empatadas, podrán concurrir 

i este acto personalmente ó por medio de apoderado, 
ióndose que si así no lo verifican renuncian su 

U. El actuario levantará la correspondiente acta de 
Sa sub&sta que firmarán los Vocales de la Junta. Bn 
íal estado, unida al , espediente de su razón, se elevará 

"' i la Intendencia general de Hacienda para que apruebe 
al acto de la subasta cuando deba serlo, por no tener vicios 
de nulidad, y designe cual ha sido en definitiva el mejor 

j postor. 
12. Designado este por la Intendencia general se de

svolverá el espediente al Centro de Rentas á fin de que sea 
] notificado el denunciador de la mejor oferta, por si le convi

niere hacer uso del derecho de tanteo, o sea el que se le 
adjudique el terreno por la cantidad ofrecida. 

13. La notificación al denunciador se hará por la Admi 
aistracion de Rentas ó por la Subalterna de Zamboanga, 
según el punto que haya el mismo determinado, á cuyo 
fia será obligación precisa del denunciador e l ! espresar 
«n la proposición que presente á la Junta de Almonedas 
la residecoia del mismo ó de persona de su confianza que 

|,lo ápes'ia en esta Capital ó en la provincia citada. 
mñ ^ , El plazo para hacer uso del derecho de tanteo es-

íableoido en la cláusula 12.a será el de ocho dias después 
erreíH6 la notificación, siendo condición indispensable el haber 
al0J presentado pliego el denunciador en alguna de las subas-
isM ^ celebradas en esta Capital ó en la Subalterna, 
lieí 15. La solicitud haciendo uso de este beneficio otor-

o al denunciador, deberá presentarse dentro da los 
j j ^uo dias á que se refiere la cláusula anterior, y de ells 

jfl R «alará un recibo por la Central ó Subalterna de Zamboaga, 
mar se8Ul1 se preseote en uno ú otro punto, 
is h , j*- Trascurrido el plazo legal se elevará el espediente 
erntó 6 la subasta y el escrito del do mnciador ejercitando el de-
tíaii ĉho de tauteo, si lo hubiere, á la Intendencia general 

?Wa que adjudique en definitiva e l terreno. 
'• El adjudicatario del terreno que se subasta abo-

y I M U iaiPor*e C0R mas los derechos de media annata 
taá A a f i rmación, dentro del término de treinta dias con
creto d ^e ^ s^u^ente al 6n (lae se ê notifique el de-
íayor *a ^a';en<^eIlcia adjudicando definitivamente á su 

Uraf i *;r*S(mrrido el plazo de treinta dias, no presen-
Peso - ja<^oa*a"0 Ia oarta de pago que acredite el in-
8in efa,I09 se> refiere la condición anterior, se dejará 

_ . .0 Ja adjudicacion, anunciándose nueva subasta á 
! f\ aderQ 1̂010' Pediendo el depósito como multa y siendo 
8!| etltre el re8Ponsa^^e al Pago de la diferencia que hubiere 
5 51^ rak P.nmero y sucesivos remates, si se hubiese tenido 

Dt^elVa|0 ^eseiitada por el adjudicatario la carta de pago 
^corres ^ *errei10 J derechos legales, se le otorgará 

I ^ W l a u nte escritara de venta por el Administrador 
1 ^«nneu. ? ̂ n t a s y Propiedades ó por el Administrador 

ta 

ipil 

y -Propiedades ó poi 
U 0̂r oonveni ^*m^oauga, según el adjudicatario tenga 

vi' 

tai* 
Advertencias generales o 

^^afosíf ^rá08 los incidentes á que dén lugar los es-
I0rmados para la subasta de los terrenos baldíos 

realengos, se resolverán gubernativamente ínterin los c o m 
pradores no estén en plena y pacífica posesión, y por tanto, 
las reclamaciones que se entablen, se resolverán siempre por 
la vía gubernativa. 

Segunda. Las diligencias necesarias para obtener la 
posesión de los terrenos subastados serán igualmente de la 
competencia administrativa, ootno también el entender en 
el examen de la resolución de las dudas sobre límites 
y condición de la posesión dada. 

Tercera. Si se entablase reclamación sobre exceso ó 
falta de cabida del terreno subastado y del expediente re
sultase que dicha falta ó exceso iguala á la: quinta parte 
de la expresada en el anuncio, será nula la venta, que
dando en caso contrario firme y subsistente y sin derecho 
á indemnización n i la Haoienda ni el comprador. 

Cuarta. Serán de cuenta del rematante el pago de 
todos los derechos del expediente hasta la torna de posesión. 

Manila 27 de Dicieinbre de 1886.—El Administrador 
Central de Rentas y Propiedades.—Francisco A. Santis-
teban. i 

MODELO DE PROPOSICION'. 
Sr. Presidente de la Junta de Reales Almonedas. 

D. N. N., vecino de que habita calle d e . . . . . 
ofrece adquirir un terreno baldío realengo enclavado en 
sitio de de la jurisdicción de la provincia de 

en la cantidad de con entera sujeción al pliego 
de condiciones que se pone de manifiesto. 

Acompaña por separado el dooumento que acredita haber 
impuesto e n la C a j a de el 5 p 3 de que habla 
la condición 6,a del referido pliego. 1 

El dia 36 de Marzo próximo á las diez de la mañana, 
se subastará ante la Junta de R e a l e s Almonedas de esta Ca
pital, que se constituirá en el Salón de actos públicos del 
ediücio llamado antigua Aduana y ante la subalterna de la 
provincia de isla de Negros, el servicio del arriendo por 
un trienio de la renta de los fumaderos de anfión de dicha 
provincia, bajo el tipo eo progresión ascendente de 60,650 
pesos y con estricta sujeción al pliego de condiciones pu-
blicado en la «Gaceta» de esta Capital núm. 18 de fecha 27 
de Diciembre del año próximo pasado. 

La hora para la subasta de que se trata, se regirá por la 
que marque el reloj que existe en el Salón de actos públicos. 

Manila21 de Febrero de 1887.—Ricardo Saavedra. 3 

Bl dia -26 de Marzo próximo á las diez de ia mañana, se su
bastará ante la Junta de R«al«s Almonedas de esta Capital, que 
se constituirá en el Salón de actos públicos del edificio llamado aa -
tfgua Aduana, y ante las subalternas de las provincias de Cebú v 
Bohol, el servicio del arriende pop « n trienio de la renta de los 
fumaderos ie anfión de dichas prorincias, bajo el tipo en progre
sión ascendeate de 78.370 pesos 50 céntimos, y con estricta suje
ción al pliego de condiciones publicado en la <Gaceta> de esta 
Capital núm. 180 da fecha -27 de Diciembre del aíe próximo 
pasado. 

La hora para la subasta de que se trata se regirá por la que 
marque el reloj que existe en el Salón de actos y ib l icos 

Manila 19 de Febrero de 1887.—Ricardo Saaredra. 3 

E l dia 26 de Marzo próximo á las diex de la mañana, se 
subastará ante la Jun ta de Reales Almonedas de esta Capital, que 
se constituirá en el Salón de actos públicos del edificio llamad* 
antigua Aduana y ante la subalterna de l i provincia de Bohol, 
el servicio del arr iende por un trienio de ia renta del juego 
de gallos d» dicha provincia, bajo el tipo en progresión a s c e n 
dente de 95U0 pesos, y con estricta sujeción al pliego de condi 
ciones publicado en la «Gaceta> de esta Capital núm. 184 de 
fecha 3 l de Diciembre dei año próximo pasado. 

La hora para la subasta de que se trata, se regirá por la que 
caarque el relój que existe en el Salón de actos públicos. 

Manila 19 de Febrero de 18H7. —Ricardo Saavedra. 3 

El dia 26 de Marzo próxim) á !as diez de la mañana, se s u 
bastará ante la Junta de Reales Almonedas de esta Capital, que 
se constituirá en el Salón de acto- públicos del edificio llamado 
antigua Aduana y ante la subalterna de 1Í provincia de Bataan, 
la venta de una eae» y solar que la Hacienda poses en el pue
blo d i Orani de dicha provincia, bajo el tipo en progresión a s 
cendente de 4-265 pesos 50 céntimos, y con estricta sujeción al 
pliego de cendieiones publicado en la «Gaceta» de esta Capital 
núm 66 de fecha 4 de Setiembre del año próximo pasado. 

La hora para la subasta de que se trata, se regirá por la que 
marque ei relój que existe en el Salón de actos públicos. 

Manila 19 de Febrero de 18-í7.—Ricardo Saavedra. 3 

El dia '26 de Marzo próximo s las diez de la mañana, se s u 
bastará ante la Junta de Reates Almonedas de esta Capital, que 
se «onstituirá en el Salón de actos públicos del edificio llamado 
antigua Aduana, y ante la subalterni de la provincia de llocos Sur , 
la venta de una casa señalada con el n ú m . 9 y el solar en que 
se halla edificada situada en la plaza de la Ig lesia del pueblo 
de V i g a a de dicha provincia, bajo el tipo en progresión a s c e n 
dente de 1-290 pesos 7 aéntimos y 'On estricta sujeción al pliego 
de condiciones publicado en la «Gaceta» de esta Capital núm. 120 
de fecha -2 da Mayo del año próximo pasado. 

L a hora para la subasta de que se trata, se regirá por la que 
marque el relój que existe en el Salón de actos públicos. 

Manila 21 de Febr ro de 18^7.—Ricardo Saavedra. 3 

M dia 26 de Marzo próximo á las diez de la mañana, se s u 
bastará ante la Junta de Reales Almonedas de esta Capital , que 
se constituirá «n el Salón de actos públicos del edificio llamado 
antigua Aduana y ante U Subalt írna de la provincia de Camar ines 
Sur , la venta del solar letra A situado en el barrio de Tabuco 
del pueblo de Nuera Oáceres de dicha provincia, bajo el tipo 
en progresión ascendente de 486 pesos 54 céntimos y con es 
tricta sujeción al pliego de condiciones publicado en la tGaceta» 
de esta Capital núm. 8 i de fecha 25 da Marzo del año próximo 
pasado. 

La hora para la subasta de que se trata, se regirá por la que 
marque el relój que existe en el Salón de actos públiaos. 

Manila 19 de Febrero de 1887.—Ricardo Saavedra. 3 

I I dia 36 de Mano próximo a las diez de la mañana, se s u - , 
bastará ante la Junta de Reales Almonedas da esta Gapi t i i , q a \ 
•« toni t i lu i rá en el Salón de actos públicos del edificio l l a m a d » 
antigua Aduana y ante la subalterna de la provincia de C a m a 
rines S u r , la venta del solar letra B situad o en el barrio dej-
Tabuco del pueblo de Nueva Cáceres de dicha provincia, b^jo e£ 
tipo en progresión ascendente de 5U8 pesos 39 céntimos y «on 
extricta sujecien al pliego de condiciones publicado en ia « G a 
ceta) de esta Capital núm. 86 de fecha 27 da Marzo del a ñ * 
próximo pasado. 

L a bora para la subasta de que se trata, se regirá por la que 
marque el relój que existe en el Saloa de aotos públicos. 

Manila 11 de Febrera de 18S7.=Ricardo Saavedra. 3s? 

E l dia 26 de Marz) próxinao las diez de su mañana, se subas» 
tara ante la Junta de Reates Almonedas ds esta Cipi ta l , que se 
constituir i en el Salen de actas pú lieos del edificio liamadir 
antigua Aduana y ante la subalterna de la provinúa ds Gama— 
rioes Sur , la venta del solar letra G situado en el barrio de 
Tabmeo del pueblo de N u e / a Cáceres de dicha provincia, oaja el. 
tipo en progresión as;endente de 482 pesos 91 céntimos y coa. 
estricta sujeción al plieg) de condiciones publicado en la « G a 
ceta» de esta Capital n ú m . 82 da fech i 23 de Marze del a ñ a 
próximo pasado. 

L a hora para la subista de qus se trata, se regirá por la que 
marque el relój que existe en el Salón de act is públicos. 

Manüa 19 de Febrero de 1887. —Ricardo Saavedra. % 

SEORETA.RIA. DE! LA. J U N T A DE á . L M ( M S O á 3 
DH L A DIRECCION G E N E R A L DB ADMINISTRACION OIVI1*. 
f o r disposicim d é l a Dirección general de Admiaístracion C iv i l 

se sacará á subasta pública e l arr iendo de! arbitr io de ra arcados 
públicos del 5. • grupo de la orovincia de Manila, bajo el tipo e a 
progresión ascendente de 885'74 pesos anuales y con entera sujeción 
al pliego de condiciones publicado en la «Gaceta» núm. 60 dei d t a 
29 de Agosto de 1886. E l acto tendrá lugar ante la Junta de Almo
nedas de la espresada Dirección, que se reunirá en la casa n ú m . 1 
de la calle del Arzobispo, esquina a la Plaza de Morlones, ( Intra
muros de esta Ciudad/ e l día 17 de Marzo próximo, las diez en punto 
de su mañana. Los que deseen optar á la subasta podrán presen
tar sus proposiciones extendidas eo papel desello lO.o, acompa-
iando precisamente por separado el documento de garant ía corres
pondiente. 

Manila 15 de Febrero de 1887.—Enrique Barrera y Caldés. % 

Por disposición de l a Dirección general de Administración Giv I,, 
se sacará á subasta púulica el arrieado del arbitrio de m e r 
cados públicos del tercar grupo de la proviacia de Bulacan, ba jo 
el tí ÍO en progresión ascendente do 54i5'!)0 pesos anuales y c y a ' 
entera sujeción al pliego de condiciones puolicade en la «uaceta» 
número 9 del dia 9 de Enero d í l corriente año. E l acto tendrá t u 
gar ante la Junta de Almonedas de la espresada Dirección que 
se reunirá en la casa núm. . I de la calle del Arzobispo, esquina á l a 
plaza de Morlones (Intramuros de esta Ciudad) y en la subalterna, 
de dicha provincia el dia 17 de Marzo próximo las diez ea punto 
de s u mañana. Los que deseen optar á la suoasta podr in presen
tar sus proposiciones extendidas en papel de sello lO.o acompa
ñando precisamente por separado ei documento de garantía c o r r e s 
pondiente. 

Manila 15 de Febrero de 1887 —Enr ique Barrera y Caldés. % 

Por disposición de la Dirección general de Administración C i v i l , 
se sacará á subasta pública el arriendo del arbitrio de la m^tar.aa 
y limpieza de rases del primer grupo de la proviacía de T a y a b a s ^ 
bajo el tipo en progresión aseen lente de 2650*25 pesos anuales y coa 
entera sujeción al pliego de condiciones puolicado en la «Gaceta» 
núm. 6 del dia 6 de Enero del corriente año. E l acto tendrá lugar 
ante la Junta de Alnonedas déla espesada Dirección que se r e u 
nirá eu la casa núm. i de la calle del Arzo bispo, es!|uioa á ia piaxi 
de Moñones, (Intramuros de esta C udal) y en ia subalterna de 
dicha provincia el dia 17 de Marz) próximo las diéz en y u d o 
de su mañana. Los que de?eea optar á la subasta podrán p r e 
sentar sus proposiciones extendidas en papel de sello 10.o, acom-. 
pañando precisamente por separado el documento de garantía: 
correspondiente. ^ 

Manila 15 de Febrero de 1887. — E n r i q u e Barrera y Caldés. t 

Por disposición de la Dirección general de Ad ainistraciou C i v i l , 
se sacará a subista púb'iea el arr iendo del arbitrio de mercada* 
públicos del s^gunlo grupo de la provincia de Bu lacan , ba|» 
el tipo en progresión ascendióte de 6720'6'1 pesos anuales y e j a 
entera sujeción a l pliego de condiciones publicado en la Q-acetct n ú 
mero 8 del dia 8 de Eoero del corriea;«í año. E i acto tendrá lugar 
ante la Junta de Almonedas de la e x j r e s a i a Dirección nuesareuttu-Á 
en la casa n.o 1 déla calle del Arzobispo e s j u l a a á la p k z i d e M o r o 
nes (Intramuros d i esta Ciudad) y en la suoauema de d i c h i provut-
cía el dia 17 de Marzo próximo l is d'.ez en pu oto de su mañana. L ) » 
que deseen optar á la subasta jodr^n presentar sus propostJia-
nes extendidas en papel del sello 10.o acompañando prec is imen i * 
por separado el documento da garantía corrasponlíente. 

Manila 15 de Febrero ie 1837.—Eorique B i r r e r a y C a l l é * . •* 

SEORBTA-RtA. D E L E X O M O . A . Y Ü N T A . M I E N T O 
D E L A M. N . Y S . L . C I U D A D D E M A N I L A . . 

Relación de las obras ini iaicipales ejecutadas por l a 
Dirección de las mismas ea todo e l r ad i o d e l 
Exorno. Ayuatamieato , durante la p r imera q t i i u -
cena del presente mes. 

Reparac ión del cuar te l i l lo s ' tuado ea el a r raba l dav: 
S-iuta Cruz 

E n el dia de la fecha se te rm ioá el bl-taqueo f--. 
piatura io ter io r y exter ior del ediftcio y recorr ido efe 
pavimsato de loza granít iea de China de l a en t ra í«6 
pr iac ipa l de la izquierda, así como las pesebreras 'Ift 
la cabal ler iza y pavimeato de loza del m i a m i . 

Construccioa de u a t i ng lado para el expeodio d e 
pescados ea el Mercado áe la Div isor ia de T o a d o 

y Riaoado. 
E l d ia 1 1 del ac tua l ha termiaado de c o l o c a ^ 1» 

parte de riostras que fa l tabaa ea la a r m a d u r a , a s ^ 
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«orno la cubier ta de lata y l a p in tu ra de a lqu i t r án 
m i n e r a l dada en l a misma. 
Construcc ión y colocación de 23 tramos de ver ja de 
h i e r r o para la cont inuación del enver jado del v i ve ro 

mun ic ipa l . 
Continúase con las obras, habiendo colocado ter-

ür inado en el d ia de l a fecha 9 tramos con sas cor
respondientes zócalos de p iedra Meycauayan y p i 
la res de ladr i l l o , quedando por te rm ina r la p in tu ra 
a l óleo de los mismos. 

Reparac ión de los desperfectos que existen en el 
puente de Binondo. 

Se ha terminado la suspensión de la tuber ía y 
desarme de 2 soleras inút i les, las cuales fueron reem
plazadas y colocadas algunos tablones en el pav i 
mento del puente, así como del anden y la baran
d i l l a de madera que en esta fecha cont inúa. 

Reco r r i da del pavimento de piedra graní t ica de China 
del Matadero de Du lumbayan . 

E l d ia 8 del actual ha terminado la obra de re 
co r r i da del pav imento de piedra graní t ica de China 
y dado pr inc ip io á la reconstrucción del de p iedra 
de Guada lupe del si t io de ganados, la cua l con t i 
n ú a en la fecha. 

Hepa rac ion de l puente del Marqués situado en e^ 
ar raba l de Quiapo. 

E l d ia 5 del ac tua l terminaron las obras habiendo 
co locado 4 soleras nuevas, 124*42 metros cuadrados 
de tablones de molave y un larguero de la ba ran 
d i l l a . Se recor r ie ron los muros y antepechos de fá
b r i c a y se blanquearon estos y se pinta al óleo toda 
l a barand i l la de madera. 

Const rucc ión de una a lcan tar i l l a cent ra l que parte 
desde la cal le de San Fernando á la de Jaboneros. 

Cont inúase con las obras en el d ia de la fecha, 
habiendo construido y terraplenado 50 metros l ineales 
de a lcan ta r i l l a . 

Reparac ión del pav imento del puente de I r is . 
E l d ia 1 1 del actual ha dado pr inc ip io en el le

van tamien to de los tablones del pavimento; así como 
las barandi l las de madera, cont inuando en la fecha. 

Obras ejecutadas en l a reparac ión de las vías 
públ icas, 

i . " Distrito de Intramuros. 
Se han cubierto y af i rmado baches en la plazuela 

de San Juan de Le t ran y calles del mismo nombre, 
i i e a l , Santa Potenciana y Mu ra l l a . 

2, ° Distrito Binondo. 
Se han rel lenado baches; en las calles S. de F e r 

nando , Sto. Cristo, Jaboneros, Urb iz tondo, N u m a n -
c ia y Bar raca . 

3. er Distrito Binondo. 
Se han l impiado a lcantar i l las y cubier to baches 

en las plazas Calderón de la Barca, P. Moraga y 
cal les Escolta y Nueva . 

4 o Distrito Sta. Crm. 
Se ha extendido y af i rmado mater ia l y cubier to 

baches en la calzada de Bi l ib id y cal les de Bustos, 
Oroqu ie ta , T i m b u g a n , !dulumbayan y Garr iedo. 

5. ° Distrito San Miguel. 
Se ha rel lenado y a f i rmado baches en las calles 

de San Migue l , Malacaf iang y Noval iches. 
6. ° Distrito Sampaloc. 

Se ha extendido, af i rmado mater ia l y ar reg lado 
pav imen to en la calzada de Sta. Mesa. 

7 . ° Distrito Quiapo. 
Se ha extendido y a f i rmado mater ia l en la plaza 

Sta. A n a , y cal les de San Sebastian, Marqués y 
ca lzada de I r is . 

8. ° Distrito S. José. 
Se han l impiado zanjas y cubierto baches en las 

«alies San José, y trasversal P iedad , Diaz, Soler, 
Benavides y Crespo. 

9. a Distrito Tondo. 
Se han recor r ido desperfectos; en las calles Haya, 

L e m e r y y Maypajo. 
10 ° Distrito Paseos y Jardines. 

Se ha abierto y l impiado zanjas y a lcan ta r i l l as ; 
e n l a calzada de Bagumbayan , Sta. Luc ía , Malosac, 
Paseos de Alfonso X I I , Mar ía Crist ina y sal ida de 
puer ta Real . 

10. ° Distrito Ermi ta . 
Se ha abier to y l imp iado zanjas en l a cal le de 

Cortafuegos. 
11. ° Distrito Matate. 

Se ha l impiado a lcantar i l las y ab ier to zanjas en 
Jas cal les Nueva, H o r r a n , Mercado y Remedios. 

12.° Distr i to S. Femando de Dilao. 
Se ha extendido y a f i rmado una capa de mater ia l 

y cubier to baches en las calles de S, Francisco San 
José, San Anton io , Looban , U l i l ancauayan y V ives. 

L o que de órden del E x c m o . Sr. Correg idor se 
p u b l i t a en la Gaceta oficial para general conoc i 
miento. 

Man i la 19 de Febrero de 1887. - Bernard ino Mar 
i a n o . 

CA,SA C E N T R A L D E V A C U N A C I O N . 
B l Mártes 1 0 de Marzo próximo á las ocho de la m*-

fiaoa se administra la T a c a n a . 

Manila 23 de Febrero de 1887.—Dr. José Franco. 

Gobierno Civil de la provincia de la Laguna. 
Relac ión de las personas aprehendidas por la Gua r 

d ia Civ i l de San Pablo por j u g a r a l monte en la 
noche del d ia 1.° de Enero de 1887, en cump l i 
miento del ar t . 1 1 de Reglamento de 3 de Mayo 
de 1863. 

Casera. 
D.a Eustaquia Fu le . 

Jugadores. 
José Tentado, Cecil io Cósico, Zo i lo Maghi rang, 

Domingo Bernard ino y Francisco R i v e r o . 
Santa Crux 16 de Febrero de 1 8 8 7 . — M a n u e l R. 

de los RÍOS. 

ProviUleada^ Jadiétales. 
Por providencia del Sr, Juez de primera instancia del 

distrito de Binondo, dictada en las actuaciones practicadas 
á virtud de la carta órden del Superior Tribunal de esta 
Real Audiencia sobre notificación de un escrito inserto en 
la misma, al chino Tan-Chuanco, cuyo paradero se ignor*; 
se cita y llama al mismo, el cual es, infiel, soltero, de 
25 años de edad, natural de Chinean en China con cédula 
personal núm. 3810 espedida por la Administración de 
Hacienda pública de esta Capital, para que por el término 
de nueve dias, contados desde la publicación de este anun
cio en la «Gaceta oficial», so presente en este Juagado para 
enterarle del referido escrito. 

Escribanía del Juzgado de dicho distrito á 19 de Fe
brero de 1887.—Gonzalo Reyes. 

Don Dionisio Chanco, Juez de primera instancia de esta 
provincia de Batangss etc. 
Por el presente cito, llamo y empiezo por pregón y 

edicto al nombrado Tomás Aldamacus, cuya vecindad se 
iguora, aunque se supone que es del pueblo de Lipa de 
esta provincia ó en su defecto á ios parientes mas próximos 
del mismo, para que se presenten en este Juzgado en el 
término de treinta dias, contados desde la publicación de 
este edicto en la «Gaceta de Manila,» á. declara en la causa 
núm. 10062 que instruyo contra Pedro Rosales y otros 
por homicidio, apercibidos de pararles los perjuicios que 
hubiere lugar en otro caso. 

Dado en Batangas á 17 de Febrero de 1887 —Dionisio 
Chanco.—Por mandado de su Sría., Isidoro Amurao. 

Don Venancio Abe'la y Abolla, Juez de primera instan-
tancia de la provincia de Btttaan, que de estar en ac
tual ejercicio de sus funcióues, el infrascrito Escribano 
dá fé. 
Por el presente cito, llamo y emplazo al ausente Cata-

lino Capila, indio, natural y vecino de Samal, soltero, jor
nalero, de 39 años de edad, de estatura y cuerpo regula
res, pelo segro, ojos pardos, nariz chata, barba poca, cara 
larga, color moreuo, reo de la causa núm. 1553 que se 
instruye contra el mismo por falsificación, para que en el 
término de 30 dias contados desde la publicación, se pre
sente en este Juzgado á contestar á los cargos contra el 
mismo resultando dicha causa, apercibido que de no ha
cerlo le parará el perjuicio que haya lugar. 

Dado en la casa Real de Balaoga 16 de Febrero de 
1887.—Venancio Abolla.—Por mandado de su Sría., Ci 
priano del Rosario. 

Don Victoriano Tañedo y García, Juez de Paz de esta 
Cabecera y de primera instancia por sustitución reglamen
taria de esta provincia, que de estar eu el pleno ejercicio 
de sus funciones yo el presente Escribano doy fó. 
Por el presente cito, llamo y emplazj por 1 .* , 2.a y 

3.a vez á Fermin Cabuncal, indio, casado, natural de Ta-
labora, de Nueva Ecija, de 27 años de edad, labrador y 
vecino de esta Cabecera, para que por el término de 
treinta dias, contados desde la insereion de este edicto en 
la ctíaceta oficial» de Mni la, se presente en este Juzgado 
ó en las cárceles de esta provincia á contestar los cargos que 
contra él resultan en la causa núm. 1433 sobre profanación. 
Si asi lo hiciere le oiré y administraré justicia en oaso 
contrario, sustanciaré la misma en su ausencia y rebeldía, 
parándole los perjuicios que hubiere lugar. 

Dado en el Juzgado de Tarlac á 14 de Febrero de 
1887.—Victoriano Tañedo.—Por mandado de su Sría., Juan 
Nepomuceno. 
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Don Antonio Majarreis, Juez de Paz de esta Cab 
provincia de Pangasinan, é interino de primera 
del Juagado de la misma, de cuyo actual ijerc 
s u s funciones, yo el presente Escribano doy f¿ 
Por el presente cito, llamo y emplazo al r«o 

Cayetano Taberos, indio, viudo, de 42 años de ej^j 
u n hijo, natural del pueblo de Bangar provinci4 J 
Union, vecino de Manaoag de esta, no sabe leerujl 
bir, de estatura regular, cuerpo delgado, pelo, oej..81 
negros, frente estrecha, nariz chata, boca regülar I 
lampiña, color moreno, cara ovalad», hijo de 
de Carlota Domingo ya difuntos, para que eu ei t¿ 
de treinta dias, contados desde esta fecha, se p 
eu este Juzgado ó eu las cárceles de esta Oabecerji 
contestar los cargos que le resultan eu la causa n t j 
que se le iii^ue y á otro por quebrantamiento de 
é infidelidad en la custodia de presos, que de hacerlo 
le oirá y administrará justicia, y de lo contrario 
clarará rebelde y contumaz, entendiéndose con log v 
del Juzgado las ulteriores diligencias que se praeij, 
respecto al mismo, parándoles los perjuicios coasignj, 

Dado en la casa Real de Lingayen 10 de Pebrtí 
1887.—Antonio Majarreis.—Por mandado de su Srú i 
tiago Guevara, 

Por el presente cito, llamo y emplazo al ausente} 
cisco Laplana, natural de Bangar provincia de U k 
vecino de Asingan de esta, de 38 años de edad, 
joroalero, para que por el término de treinta dias, $ ^ 
seute á este Juzgado á contestar los cargos que le* 
tan en la causa uúm. 9070 por homicidio, apercibiii 
de no hacerlo se le pararán los perjuicios que enj( 
hubiere lugar declarándosele rebelde y contumaz. 

Dado en el Juzgado de Pangasinan á 17 de P¿ 
de 1887.—Antonio Majarreis. = Por mandado de 
Santiago Guevara. 

Don Enrique Mayorga y Raza, Capitán de la cuarti 
pañía del tercer Tercio de la Guardia Civil y 
del mismo. 
6» i uso de las facultades que las Reales ordenai 

Ejército me conceden como Juez Fiscal de la cm 
c oada contra el malhechor Fernando Smchez y otrot 

resistencia á fuerza del iustituto, y no habiéndose 
tado en esta Fiscalía en el plazo de treinta dias, 
se les emplazaba los paisanos Clemente Sánchez, 
Sánchez, Valentin Sánchez y los titulados Dionisio 
fooso y Vioy: por el presente segundo edicto lo cito, 
y empUzo á comparecencia en nuevo plazo de veinte 
para respender á los cargos que eu proceso le resal 
de no verificarlo se les seguirá la causa eu rebek 
serán juzgados por el Consejo de guerra competente 

Y para que este edicto tenga la debida publioidíí 
fijará eu los sitios de costumbre, y se insertará eol» 
ceta de Maiiila> y demás periódicos oficiales. 

Dado en Cebú á los 2 dias del mes de Febrero 
—Enrique Mayorga. 
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Den Domingo Gijon y Moragrega, Comandante g 
Capitán de lufantería, primer Ayudante interul 
B. M. de Plazas, Sargento mayor en comisión y 
de esta Plaza. 
Habiéndose ausentado de la Isla de Taara (SiasijE 

Franco Márquez, natural de Calivo (CApiz) deporti 
á quien estoy formando sumaria por ios delitos de 
cion y robo en cuadrilla de armas, mumciouesy» 
cometidos en el mes de Febrero de 1885; usando' 
jurisdicción que en estos casos conceden las Oraesi 
del Ejército, per la presente cito, llamo y empiezo 
tercer edleto, á dicho Eduardo Franco Márquez, 
dolé el cuartel de España eu esta Plaza de Joló,' 
deberá comparecer personalmeate deutro del térn* 
diez dias, que se cuentan desde el de la fecha, 8 " 
descargos y defensas, y de no comparecer en el " 
plazo, se le seguirá la sumaria y se le seateaciar» 
beldía por el Consejo de guerra por el delito m*3 
sin más llamarle ni emplazarle. Y para que tengJ 
bida publicidad, se insertará en la «Gaceta oficial» J 
en sitio público de esta plaza. . 

Joló á 28 de Enero de 1887.—Domingo 
mandato del Sr. Fiscal.—El Secretario, Santiag0* 
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Don José Fernandez Abad, Alférez del tercer Terji» 
Guardia Civ i l y Fiscal permanente de causas 
Cuerpo. 
Bu uso de las facultades que l a s Ordenanzas g ^ « 

del Ejército me conceden, como Fiscal i n s t r u c W ^ 
sumaria seguida contra el g u a r d i a de segunda 
e s t e Tercio Jul ián Dedoro Laponte, por el delit0 
mera deserción; por el presente primer edicto, ^ ^ 
y emplazo al referido guardia, para que en e . 
de treinta d i a s , comparezca en la casa-cuartel I 
calidad á responder á los cargos que en dicha 3 
resultan. 

Y para que este edicto tenga la debida p»D i, 
fijará en los sitios d e costumbre y s e insertara 
seta oficial> de Manila. 

Dado en Cebú á 5 de Febrero de 1887.—J 
nandez. _ - c a s ^ 

•a Imprenta de Amigos del País calle Keal alin
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